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Asunto: Opinión sobre la base jurídica de la propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo a las situaciones de crisis y de fuerza mayor en el 
ámbito de la migración y el asilo (COM(2020)0613 – C9-0308/2020 – 
2020/0277(COD))

Señor presidente:

Mediante carta de 15 de febrero de 20241, el presidente de la Comisión de Libertades Civiles, 
Justicia y Asuntos de Interior solicitó a la Comisión de Asuntos Jurídicos que, de 
conformidad con el artículo 40, apartado 2, del Reglamento interno, emitiera una opinión 
sobre la idoneidad de la base jurídica modificada de la propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las situaciones de crisis y de fuerza mayor en el 
ámbito de la migración y el asilo2 (en lo sucesivo, «propuesta de Reglamento»).

En la reunión del 11 de marzo de 2024, la Comisión JURI examinó la cuestión mencionada.

I – Antecedentes

En diciembre de 2023, el Parlamento Europeo y el Consejo alcanzaron un acuerdo provisional 
sobre las propuestas legislativas incluidas en el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo3 que la 
Comisión presentó en septiembre de 2020. La propuesta de Reglamento, que la Comisión 
basó en el artículo 78, apartado 2, letras c), d) y e), y en el artículo 79, apartado 2, letra c), del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), formaba parte de este Pacto.

1 D(2024)5159.
2 COM(2020)0613 de 23.9.2020. 
3 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y 

al Comité de las Regiones relativa al Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo (COM(2020)0609 de 23.9.2020). 
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Tras el acuerdo provisional alcanzado por los colegisladores, se pidió a los Servicios Jurídicos 
del Parlamento Europeo y del Consejo que evaluaran el resultado de las negociaciones 
interinstitucionales y formularan recomendaciones técnicas destinadas a garantizar el respeto 
de la operatividad y la coherencia del acervo de Schengen. 

Una vez realizada la evaluación, los Servicios Jurídicos recomendaron que las disposiciones 
pertinentes a Schengen se eliminaran de la propuesta de Reglamento y se incluyeran en un 
acto independiente. El resultado fue una propuesta de Reglamento por el que se establece un 
procedimiento de retorno en frontera y se modifica el Reglamento (UE) 2021/11484, que 
incluye esencialmente disposiciones sobre el procedimiento fronterizo de retorno, negociado 
y acordado provisionalmente en el marco de la propuesta de Reglamento por el que se 
establece un procedimiento común en materia de protección internacional en la Unión5, junto 
con las excepciones introducidas en la propuesta de Reglamento y con las modificaciones del 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/11486.

El Parlamento Europeo y el Consejo apoyaron esta recomendación el 31 de enero de 2024 
durante la reunión del Grupo de contacto sobre asilo con las cinco Presidencias rotatorias del 
Consejo. En consecuencia, se planteó la cuestión de la supresión del artículo 79, apartado 2, 
letra c), del TFUE de la base jurídica de la propuesta de Reglamento. 

Asimismo, la propuesta de Reglamento preveía inicialmente derogar también la Directiva 
2001/55/CE del Consejo7 (en lo sucesivo, «Directiva de protección temporal») y establecer 
nuevas normas para la concesión del estatuto de protección inmediata en situaciones de crisis 
a las personas desplazadas procedentes de terceros países que no puedan volver a su país de 
origen, lo que justificaba la inclusión del artículo 78, apartado 2, letra c), del TFUE como 
base jurídica. En el curso de las negociaciones interinstitucionales se acordó provisionalmente 
que no se derogaría la Directiva de protección temporal ni se crearía un nuevo estatuto de 
protección inmediata. Por consiguiente, el artículo 78, apartado 2, letra c), del TFUE también 
debe suprimirse de la base jurídica de la propuesta de Reglamento. 

Tras lo anterior, la Comisión LIBE solicitó la opinión de la Comisión JURI sobre la idoneidad 
de la base jurídica modificada.

II – Artículos pertinentes del Tratado

El capítulo 2 («Políticas sobre controles en las fronteras, asilo e inmigración») del título V de 
la tercera parte del TFUE reza, en parte, como sigue (el destacado es nuestro):

4 2016/0224B(COD).
5 2016/0224A(COD) (COM(2016)0467 de 13.7.2016 y la versión modificada COM(2020)0611 de 23.9.2020).
6 Reglamento (UE) 2021/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que se 

establece, como parte del Fondo para la Gestión Integrada de las Fronteras, el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (DO L 251 de 15.7.2021, p. 48).

7 Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio de 2001, relativa a las normas mínimas para la concesión 
de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas de fomento de un 
esfuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y asumir las consecuencias de 
su acogida (DO L 212 de 7.8.2001, p. 12).



AL\1300160ES.docx 3/8 PE759.947v03-00

ES

Artículo 78
(antiguos artículos 63, puntos 1 y 2, y 64, apartado 2, TCE)

1. La Unión desarrollará una política común en materia de asilo, protección subsidiaria y 
protección temporal destinada a ofrecer un estatuto apropiado a todo nacional de un 
tercer país que necesite protección internacional y a garantizar el respeto del principio de 
no devolución. Esta política deberá ajustarse a la Convención de Ginebra de 28 de julio 
de 1951 y al Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, así 
como a los demás tratados pertinentes.

2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, medidas relativas a un sistema europeo común de 
asilo que incluya:

a) un estatuto uniforme de asilo para nacionales de terceros países, válido en toda la 
Unión;

b) un estatuto uniforme de protección subsidiaria para los nacionales de terceros 
países que, sin obtener el asilo europeo, necesiten protección internacional;

c) un sistema común para la protección temporal de las personas desplazadas, en 
caso de afluencia masiva;

d) procedimientos comunes para conceder o retirar el estatuto uniforme de asilo o de 
protección subsidiaria;

e) criterios y mecanismos para determinar el Estado miembro responsable de 
examinar una solicitud de asilo o de protección subsidiaria;

f) normas relativas a las condiciones de acogida de los solicitantes de asilo o de 
protección subsidiaria;

g) la asociación y la cooperación con terceros países para gestionar los flujos de 
personas que solicitan asilo o una protección subsidiaria o temporal.

(...)

Artículo 79
(antiguo artículo 63, puntos 3 y 4, TCE)

1. La Unión desarrollará una política común de inmigración destinada a garantizar, en 
todo momento, una gestión eficaz de los flujos migratorios, un trato equitativo de los 
nacionales de terceros países que residan legalmente en los Estados miembros, así como 
una prevención de la inmigración ilegal y de la trata de seres humanos y una lucha 
reforzada contra ambas.

2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, medidas en los ámbitos siguientes:
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a) las condiciones de entrada y residencia y las normas relativas a la expedición por 
los Estados miembros de visados y permisos de residencia de larga duración, 
incluidos los destinados a la reagrupación familiar;

b) la definición de los derechos de los nacionales de terceros países que residan 
legalmente en un Estado miembro, con inclusión de las condiciones que rigen la 
libertad de circulación y de residencia en los demás Estados miembros;

c) la inmigración y residencia ilegales, incluidas la expulsión y la repatriación de 
residentes en situación ilegal;

d) la lucha contra la trata de seres humanos, en particular de mujeres y niños.

(...)

III – Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre la elección de la 
base jurídica

Tradicionalmente, el Tribunal de Justicia ha considerado la idoneidad de la base jurídica 
como una cuestión de importancia constitucional, que garantiza el respeto del principio de 
atribución de competencias (artículo 5 del Tratado de la Unión Europea) y determina la 
naturaleza y el ámbito de las competencias de la Unión8.

Según jurisprudencia reiterada, la base jurídica de un acto de la Unión no depende de la 
convicción de una institución respecto al fin perseguido, sino que debe determinarse con 
arreglo a criterios objetivos susceptibles de control jurisdiccional, entre los que figuran, en 
especial, el objetivo y el contenido del acto9. 

Si el examen de una medida muestra que esta persigue un doble objetivo o que tiene un 
componente doble, y si uno de dichos objetivos o componentes puede calificarse de principal 
o preponderante, mientras que el otro solo es accesorio, dicho acto debe fundarse en una sola 
base jurídica, a saber, aquella que exige el objetivo o el componente principal o 
preponderante10. Solo con carácter excepcional, si queda demostrado que el acto persigue al 
mismo tiempo varios objetivos, vinculados entre sí de modo indisociable, sin que uno de ellos 
sea secundario e indirecto en relación con el otro, tal acto podrá fundarse en las distintas bases 
jurídicas correspondientes11. No obstante, ello resultaría posible únicamente en el caso de que 
los procedimientos establecidos para la base jurídica correspondiente no fueran incompatibles 
ni vulneraran el derecho del Parlamento Europeo12.

8 Dictamen 2/00, Protocolo de Cartagena, ECLI:EU:C:2001:664, apartado 5.
9 Sentencia del Tribunal de Justicia de 11 de junio de 1991, Comisión/Consejo («Dióxido de titanio»), 

C-300/89, ECLI:EU:C:1991:244, apartado 10.
10 Sentencia del Tribunal de Justicia de 22 de octubre de 2013, Comisión/Consejo, C‑137/12, 

ECLI:EU:C:2013:675, apartado 53, y jurisprudencia citada.
11 Sentencia C-300/89, antes citada, apartados 13 y 17; sentencia del Tribunal de Justicia de 23 de febrero 

de 1999, Parlamento/Consejo, C-42/97, ECLI:EU:C:1999:81, apartado 38; dictamen 2/00, antes citado, 
apartado 23; sentencia del Tribunal de Justicia de 10 de enero de 2006, Comisión/Consejo, C-94/03, 
ECLI:EU:C:2006:2; y sentencia del Tribunal de Justicia de 10 de enero de 2006, Comisión/Parlamento y 
Consejo, C-178/03, ECLI:EU:C:2006:4, apartados 36 y 43.

12 Sentencia C-300/89, antes citada, apartados 17 a 25; sentencia del Tribunal de Justicia de 3 de diciembre 
de 1996, Portugal/Consejo, C-268/94, ECLI:EU:C:1996:461.
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IV – Finalidad y contenido del Reglamento propuesto

Como se explica en la exposición de motivos de la propuesta de Reglamento, recordando la 
experiencia de la crisis de los refugiados de 2015, la Unión necesita un enfoque estructurado 
para gestionar las crisis sin recurrir a respuestas ad hoc. Aunque el texto inicial de la 
Comisión parece haber sido modificado considerablemente durante las negociaciones 
interinstitucionales, la finalidad del Reglamento propuesto, tal como se ha acordado 
provisionalmente, sigue siendo complementar el marco legislativo aplicable en el ámbito de la 
migración como instrumento que ponga a disposición de la Unión normas concretas que le 
permitan hacer frente a una situación excepcional de crisis de manera eficaz. 

La propuesta de Reglamento define las situaciones de crisis (artículo 1, apartado 4), así como 
los casos de fuerza mayor (artículo 1, apartado 5), que permiten a los Estados miembros 
establecer excepciones temporales al cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
Reglamento sobre la gestión del asilo y la migración13 y en el Reglamento sobre el 
procedimiento de asilo14. En estas situaciones y circunstancias, los Estados miembros pueden 
solicitar la aplicación excepcional de medidas temporales de conformidad con el Reglamento 
propuesto (artículo 2). La situación de crisis o fuerza mayor se establecería entonces mediante 
una Decisión de Ejecución de la Comisión (artículo 3), proponiendo al mismo tiempo una 
Decisión de Ejecución del Consejo por la que se autorizan excepciones y se establecen 
medidas de solidaridad (artículo 4). El Reglamento propuesto establece el plazo para la 
aplicación de las excepciones y medidas de solidaridad, que es de tres meses y puede 
prorrogarse una vez por el mismo período (artículo 5). También prevé un seguimiento 
continuo de la situación por parte de la Comisión, así como un coordinador para la solidaridad 
(artículos 6 y 7, respectivamente). El capítulo III (artículos 8 y 9) regula los «procedimientos 
de asilo y retorno en una situación de crisis», mientras que el capítulo IV (artículos 10 a 13) 
establece las excepciones al marco legislativo que opera en el ámbito de la migración que 
pueden aplicarse temporalmente durante la situación de crisis o fuerza mayor. Parte del 
acuerdo provisional sobre este capítulo era también el artículo 14 sobre las medidas aplicables 
al procedimiento fronterizo de retorno en una situación de crisis (el destacado es nuestro). 
Posteriormente, dicho artículo se ha trasladado a un acto independiente pertinente a Schengen 
y ya no figura en el texto final del acuerdo político provisional. Por último, la propuesta de 
Reglamento, tal como se acordó provisionalmente, contiene también un procedimiento 
acelerado de examen de las solicitudes de protección internacional en determinadas 
condiciones (artículo 15) y un capítulo sobre disposiciones finales (artículos 16 a 20). 

V – Análisis 

Si bien no se discute la pertinencia del artículo 78, apartado 2, letras d) y e), del TFUE, que 
establece la base jurídica para los procedimientos comunes de concesión y retirada del 
estatuto uniforme de asilo o de protección subsidiaria y para la adopción de criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud 
de asilo o de protección subsidiaria, cabe señalar que de lo anterior se desprende claramente 
que la propuesta de Reglamento persigue precisamente esos objetivos en situación de crisis o 

13 2020/0279(COD) (COM(2020)0610 de 23.9.2020).
14 2016/0224(COD) (COM(2016)0467 de 13.7.2016 y la versión modificada COM(2020)0611 de 23.9.2020).
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de fuerza mayor. También conviene señalar aquí que esas disposiciones no forman parte del 
acervo de Schengen.

Lo que se discute es la presencia del artículo 78, apartado 2, letra c), y del artículo 79, 
apartado 2, letra c), del TFUE como base jurídica adicional en la propuesta de Reglamento 
tras el acuerdo provisional y la valoración técnica de dicho acuerdo a la luz de la coherencia 
del acervo de Schengen.

El artículo 78, apartado 2, letra c), del TFUE estaba justificado por la inclusión de nuevas 
normas para la concesión del estatuto de protección inmediata en situaciones de crisis y, en 
consecuencia, la derogación de la Directiva de protección temporal en la propuesta de 
Reglamento, tal como fue adoptada inicialmente por la Comisión. Dado que, en el resultado 
de las negociaciones interinstitucionales acordadas provisionalmente por los colegisladores, la 
propuesta de Reglamento ya no derogaría la Directiva de protección temporal ni crearía un 
nuevo estatuto de protección inmediata, parece adecuado suprimir el artículo 78, apartado 2, 
letra c), del TFUE de su base jurídica. 

Pasando ahora al artículo 79, apartado 2, letra c), del TFUE, en el contexto del presente 
Reglamento, los colegisladores negociaron y acordaron provisionalmente también medidas 
aplicables al procedimiento fronterizo de retorno en una situación de crisis. Sin embargo, las 
disposiciones relativas al retorno de nacionales de terceros países formaban inicialmente parte 
del Convenio de Schengen (artículos 23 y 24) en virtud del capítulo VI del título II, 
«Supresión de controles en las fronteras interiores y circulación de personas». Resulta 
esencial preservar la operabilidad y la coherencia del acervo de Schengen15, así como su pleno 
cumplimiento, por una parte, de los Protocolos sobre justicia y asuntos de interior 
pertinentes16 y, por otra, de los acuerdos de asociación a Schengen celebrados por la Unión 
con Noruega, Islandia, Suiza y Liechtenstein. Todos los retornos de nacionales de terceros 
países desde el espacio Schengen deben considerarse un desarrollo del acervo de Schengen, 
ya que todos los nacionales de terceros países que entran en el espacio Schengen están sujetos 
a las condiciones de entrada uniformes establecidas en el Código de fronteras Schengen. Por 
lo tanto, el artículo sobre las medidas aplicables al procedimiento fronterizo de retorno en 
situación de crisis y cualquier otra disposición sobre el retorno que figure en la propuesta de 
Reglamento deben considerarse también parte del acervo de Schengen relativo a la gestión 
integrada de las fronteras y deben suprimirse de la propuesta de Reglamento, que no es un 
acto pertinente a Schengen. Por consiguiente, el artículo 79, apartado 2, letra c), del TFUE 
debe suprimirse con razón de la base jurídica de la propuesta de Reglamento.

VI – Conclusiones y recomendaciones

En la reunión del 11 de marzo de 2024, la Comisión de Asuntos Jurídicos decidió, en 
consecuencia, por 17 votos a favor, ninguno en contra y una abstención17, recomendar a la 

15 Véase, asimismo, la sentencia de 26 de octubre de 2010, asunto C-482/08, VIS (Reino Unido/Consejo), 
ECLI:EU:C:2010:631, apartado 48, en la que el Tribunal de Justicia hace referencia a «la coherencia 
necesaria [del acervo de Schengen] y la necesidad de mantener dicha coherencia en su posible evolución»; 
véanse también los apartados 49 y 58 de dicha sentencia. 

16 Protocolos (n.º 19) sobre el acervo de Schengen integrado en el marco de la Unión Europea, (n.º 21) sobre la 
posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia y (n.º 22) sobre la 
posición de Dinamarca.

17 Estuvieron presentes en la votación final: Adrián Vázquez Lázara (presidente), Marion Walsmann 
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Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior que suprima el artículo 78, 
apartado 2, letra c), y el artículo 79, apartado 2, letra c), del TFUE de la base jurídica del 
Reglamento propuesto y lo base en lo que queda del artículo 78, apartado 2, letras d) y e), del 
TFUE, siendo esto lo más adecuado. 

Le saluda muy atentamente

Adrián Vázquez Lázara

(vicepresidenta), Lara Wolters (vicepresidenta), Alessandra Basso, Ilana Cicurel, Ibán García Del Blanco, 
Pascal Durand, Daniel Freund (suplente de Sergey Lagodinsky, de conformidad con el artículo 209, 
apartado 7, del Reglamento interno), Heidi Hautala, Pierre Karleskind, Gilles Lebreton, Maria-Manuel 
Leitão-Marques, Karen Melchior, Sabrina Pignedoli, René Repasi, Franco Roberti, Michaela Šojdrová 
(suplente de Jiří Pospíšil, de conformidad con el artículo 209, apartado 7, del Reglamento interno), Axel 
Voss, Javier Zarzalejos.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE EL PONENTE DE OPINIÓN HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

El ponente de opinión declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que no ha recibido ninguna 
contribución de una entidad o persona que deba indicarse en el presente anexo de 
conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno.


